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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para ana patenta dp Invención por veinte ahos per 'TCJGRAS EN LA 
FABRICACION DE CAJAS DE CAUDALES BE GS^NTO ARMADO 0 SIMILARES* 
(aexto grupo, olaae 55), a favor de Den Mattha. enruum, 
alemán, reai dente en Bilbao, calle Uhagón, chaflán Iparragnirre.

La construcción de cajaa de caudales de cemente amado o de 
otras masas fundidas y fraguadas norcenstituye novedad alguna, 
pues, existe la patente en este sentido n* 66.^88 del agn 1918 

, qpa recae sobre una construcción de dicha. índole* En talca cajas
5 se previ, en la armadura, un sencillo amado de alambre de hierro,

. resultando que la seguridad denlas mismas en. casos de caída, por 
ejemplo, en un incendio con el consígniente derrumbamiento de pi­
sca, es muy dofioiante ó prácticamente nula, por cuanto qpe la 
ligazón de la armadura es discontinua y me ofrece la suficiente 

10 resistencia a golpes sumamente bruscos.
Las dificultades antes resesadas son obviadas medianta el 

empleo en la armadura de unas barras salomónicas, hechas de tiras, 
fiaJas ó pletinas de acero, previamente dobladas en forma de V y 
retorcidas ' despuáa, cuyas barras ofrecen una rigide a extraordina- 

15 ria a la tracción, no exentas, por etra partendo cierta flexibi­
lidad.

Las oitadas barras salomónicas incorporadas a la masa de la
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materia refractaria fundida., obran, debidó a su configuración, 
oamo twnilloa, y colocándolas con gran profusión, tanto en 
a#at'Í#o vertical como horizontal en las paredes y puerta de la 
taja, aon soldadas el0ctri.can.enie a los demás elememtós de la 
armadora, con cuyo remate constituye el conjunto un tusare homó- 
ganso de reeiatenoia ihigmslada.

En el dibujo adjunto, figoras i, 2 y 3 te representa una 
caja da oaudalea vista de fronte, otra en sección vertical ás 
la misma y la tercera en aeaO&Óa horizontal de ósta. Con el mine­
ro 1 ae designan las borras salomónicas de acero previamente do­
bladas en forma de V y colocadas hori zontáltente, mientras que 
con el nómaro ¿ os indican lao acemas barras oolocadas vertical- 
monto dentro del hormigón o de otras masas refractarias fundidas.

N O T A

Se declaran de novedad y de propia invención las siguientes 
R e i v i n d i c a c i o n e s

1#- Mejoras en la. fabricación de cajas de caudales de oe- 
35 mentó armado o similares,. caracterizadas .porque en la armadura 

de las mismas se emplean unas barras salomónicas, hechas de ti­
ras, flejes o pletinas de acero, previamente dobladas en forma 

T- de V y retoroídas deapuóa, colocándose las mismas en sentido
vertical como horizontal en las paredes y puerta de lá caja,

40 siendo soldadas dichas barras salomónicas elóotrioamente a los 
.'demás elementos de la'armadura. .

La patente cuyo privilegio de invención se solicita ppr 
veinte amos para EspaRa y sus dominios deberá recaer por, "MEJORAR 
EN LA FABRICACION BE CAJAS BE CAPEAIS BE CEMENTO ARMADO 0 SIMI-



LAHE8" (sexto grappa, clase aegpín se describe y reivindica
en la presente memori^ que consta de tres hojas foliadas y mec&- 
nografiadas por una sola cara y se ilustran con los dibujos que 
a la misma se acompasan.

Madrid 19 de Agosto 1941.
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